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ADVERTENCA O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarlos reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarlos cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año • 

S E PUBLICA T O D O S L O S DIÁS. 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S .• : 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLÉTÍN de fecha 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETISÍ OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al,Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

P A R T E O F I C I A L 

S. M. el Rey Don Alfonso X I I I 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vio 
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta .Real familia, 
continúan sin íovedad en strimpor-
tante salud. • •, • " .. 

• /Gacela del día 9 de marzo de 1927) " 

B0B1EBN0 t i m BE LA PR1MNCU 
S A N I D A D 

Circular 
Se reciben eu la Inspección de 

Sanidad, reclamaciones de Inspec
tores municipales de Sanidad, dan
do cuenta de que algunos Ayunta
mientos se niegan a suministrarles 
el material de oficinas que vienen 
obligados a proporcionar sogún el 
articulo 50 del vigente Reglamento 
de Sanidad municipal, con él fin de 
facilitarles el desempeño de su co
metido. 

Como con dicha infracción del 
Reglamento citado, se entorpece la 
organización y funcionamiento de 
las Inspecciones municipales de Sa
nidad, espero del celo de todos los 
Sres. Alcaides, den cumplimiento 
a ese requisito asi como a todos los 
que afecten a materias sanitarias, 
que es uno de los deberes primor

diales que con su autoridad deben 
proteger y fomentar. , 

León, 9 de marzo de 1927. 
E l Gobernador civil, 

• ' José del Rio Jorge 

I N T E R VENCION D E HACIENDA 
j !>K L A p n O V I X C J A D K f.EÓN 

.' '.-Clases pasivas . . -
. Los individuos de dichas clases 
que tienen consignados sus haberes 
en ia Tesorería-Contaduría de.Ha
cienda de esta proviuciai; pasarán 
la revista anual reglamentaria, en 
conformidad con lo dispuesto por la 
Real orden de 28 de febrero del ac
tual, en la forma siguiente: 

A partir de primero de abril pró
ximo la revista que anualmente se 
celebraba amante. dicho mes, se 
efectuará para cada titular el día 
del año correspondiente a la fecha 
en que le fué concedido el derecho a 
jubilación, retiro o pensión, osea la 
de la certificación pura los titulares 
civiles o delaReal orden páralos mi
litares. E n el caso de que sea festi 
vo ese día, deberán pasar la revista 
el día siguiente no feriado. 

L a revista tendrá lugar ante el 
Interventor de Hacienda o ante los 
Alcaldes de los pueblos según estén 
domicilados los perceptores de dere
chos pasivos. 

Los que accidentalmente se en
cuentren fuera de su residencia ha
bitual el dia que les corresponda 
pasar la revista, podrán efectuarlo 

dicho día ante los Interventores de 
Hacienda de las provincias o ante 
los Alcaides de los pueblos en que 
residan. . 

Para cumplir la expresada for
malidad deberá presentar el titular 
en el acto de i a revista los documen
tos siguientes: Título o documento r 
que justifique, SUÍ derecho al haber , 
pasivo/la nominilla,;la cédula pérso- • 
nal;.comente, ía fe de vida, expedida 
dentro de los cinco días anteriores a 
la fecha en que deba pasar la revista. 
En dicho documento deberán firmar 
los interesados en presencia del In
terventor o su Delegado. 

Los que por razón de enfermedad 
o por cualquier otra causa no pu
dieran pasar la revista en la fecha 
oonvspondiente a la expedición de 
su titulo de concesión de haber pa
sivo, podrán efectuarla en cualquiera 
de los cinco días primeros del mes 
siguiente. 

Los perceptores que no cumplan 
el requisito expresado anteriormen
te serán dados da baja en nómina al 
término de los dos meses contados 
desde el día en. que debieron efec
tuar la revista. 

Los peíceptore.s residentes en el 
extranjero pasarán la revista ante el 
Cónsul, Vicecóiisul o Agentes con
sulares de España en la población 
de su residencia durante los meses 
de abril y mayo de cada año. siendo 
baja en nómina del mes de agosto 
siguiente los que no cumplan tal 
requisito. 

Los exceptuados de su piesenta-
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ción personal pasarán la revista por 
medio de oficio en el que expresarán 
el haber pasivo que disfrutan, la 
fecha de declaración del derecho y 
su domicilio, consignando también 
que no perciben otro haber Jel Es
tado, de la Real Casa o de los fon
dos provinciales o municipales Este 
oficio estará reintegrado con una 
póliza de octava clase. 

Las viudas y huérfanos que estén 
exceptuados de la presentación per
sonal además del oficio expresado 
presentarán certificación expedida 
por el Juzgado municipal en que 
conste su domicilio y estado civil de 
la pensionista, entendiéndose que 
los menores de edad justificarán en 
la misma forma por medio de su 
representante legal quien suscribirá 
la fe de vida precisamente ante el 
funcionario encargado del servicio. 

Cruces.— Los que disfruten cruces 
p.nsionadas pasarán la revista el 
primer domingo del mes a que CO' 
rréspohda la fecha de su concesión. 

Los Alcaldes de la residencia ac
cidental del titular, pasivo,-quedan 
obligados bajo su responsabilidad, a 
remitir al Interventor de Hacienda 
de la provincia,"dentro de los cinco 
dias siguientes al dé la .presentación 
del interesado, el certificado corres 
pbndiente cou el: oficio y fe de vida 
del mismo. , •.. . 

Los imposibilitados dé pasar la 
• revista' personal, por causa de en-
fermedád, deberán; manifestarlo por 
escrito a está Intervención, acom
pañando certificación expedida en 
impresos del Colegio de Médicos dé 
la provincia, debidamente reinte
grada, que justifiqué aquella cir
cunstancia, consignando en dicho 
escrito, con toda claridad, ¡as señas 
de su domicilio, para , que Un em 
pleadó pueda pasar a examinar los 
docúraentos que acrediten el dere
cho de haber que disfruten y reco
ger el certificado de existencia con 
la firma del interesado. 

Cuando sean varios los partícipes 
de una pensión, deberán presentar
se todos ellos a pasar la revista, 
bien entendido que si los partícipes 
residen en distinta provincia, ha
brán de cumplir esta formalidad en 
aquella en que residan. 

León, 9 de marzo de 1927.=E1 
Interventor, Marcelino Quirós. 

Alcaldía comtltucianal de 
Rabanal del Camino 

A instancia del mozo Mauricio 
Barrero. Escudero, comprendido en 
el reemplazo por este Ayuntamien

to del año actual,- y con el fin de 
que surta sus efectos en el expedien
te de prórroga de incorporación a 
filas como hijo de madre pobre, cu
yo marido está ausente, me encuen
tro instruyendo expediente de ausen
cia del padre de aquél, Mauricio 
Barredo, por más de diez años, 
el cual se ausentó de este Mu: 
nicipio hace diez y ocho años, sin 
que se tenga conocimiento del mis 
mo desde su ausencia o llegada t 
Buenos Aires,' considerándole fa 
Decido 

Y con el fin de que este anuncio 
se publique en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, con arreglo al ar
tículo 293 del Reglamento de Quin
tas, se expide éste, que firmo en R a 
banal del Camino, a 7 de marzo de 
1927.=E1 Alcalde, Agustín Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
l'illaquejida 

Al vecino de ésta villa, Rafael 
Navarro, a principio de la noche del 
3 del actual, viniendo por la carre
ra del mercado de Benavente, se le 
extravió una novilla de un año, pelo 
rojo, de 1,20 metros dé alzada próxir 
mámente, con pequeña cornamenta, 
bien armada y en buen estado de 
carnes, siendo un poco agarganti-
Ilada, sin que hasta la fecha haya 
podido ser hallada a pesar de haber 
pernotado aquella noche en el pue
blo de Malilla de Arzón, por lo 
que se ruega a las autoridades y 
Agentes de la misma que, en caso 
de tener noticia de élla, lo partici
pen a esta Alcaldía para que el in
teresado pase a recorgerla. 

Villaquejidb 7 de marzo de 1927. 
=E1 Alcalde, José Gallego. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Somoza 

Formadas las cuentas municipales 
del ejercicio semestral de 1926 y 
fijadas por la Comisión permanente, 
están expuestas al público. en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por el plazo de quince días, a contar 
del 1." de abril próximo venidero, 
para que los habitantes de este tér
mino puedan formular, por escrito 

reparos y observaciones que 
estimen .pertinentes, durante dicho 
periodo de exposición y en el plazo 
de ocho días, a contar desde su 
término con arreglo al artículo 136 
del reglamento de la Hacienda Mu
nicipal. 

Santa Colomba de Somoza, 7 de 
marzo de 1927.—El Alcalde, Miguel 
Pollán. 

Alcaldía constitucional de 
Valdemora 

Hallándose vacante la plaza de 
practicante de este Municipio, dota
da con el sueldo anual de 100 pese
tas, pagadas por trimestres venci
dos y ajustado al pliego de condi-
ciones que existe en este Ayunta
miento, se atjuncia por el plazo de 
trienta días, $ contar de la inserción 
del presente anuncio en el BOLETIK 
OFICIAL para cuantos se encuentren 
con derecho a solicitarla, puedan 
presentar las instancias ante esta 
Alcaldía; pues pasado este plazo sin 
verificarlo, no se admitirá ninguna. 

Valdemora 21 de febrero de 1927. 
= E I Alcalde, Justo Martínez. 

Alcaldía constitucional de -
CaVi'illanes 

Habiéndose manifestado por el 
recluta del año 1924, Gabriel An-
di'és Prieto, al revisar la excepción 
del caso 1.? del articulo 89 de la Ley 
anterior de reclutamiento y reem
plazo del Ejército, que continúa la 
ausencia en ignorado paradero de 
sus dos hermanos, Lisardo y Arse-
nio Andrés Prieto, por más de diez 
años,,se hace público por el presen
te anuncio, a ios efectos desarticu
lo 145 del también anterior Regla
mento para la aplicación de la 
referida Ley, por que se rige la 
expresada excepción. 

Cabrillanes,-7 de marzo de 1927. 
<=E1 Alcalde, José Fernández. . . 

Alcaldía constitucional de 
Valdevimbre 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero de José Chimeno 
García, padre del mozo Ezequiel 
Chimeno Aivarez, número 17 del 
reemplazo de 1924, que alegó ser 
hijo único de madre pobre, se pu
blica el presente edicto a los efectos 
del articulo 145 del reglamento de 
Quintas de 2 de diciembre de 1924. 

Valdevimbre 7 de marzo de 1927. 
= E 1 Alcalde, Aquilino Qrdás. 

Alcaldía constitucional de 
Mimas de Paredes 

Alegada por el mozo número 15 
del alistamiento para el Reemplazo 
actual, García López Fermín, la 
prórroga de primera clase, del caso 
primero del artículo 265 del vigente 
Reglamento de Quintas, fundada 
en la ausencia por más de diez años, 
de sus hermanos Genovevo y Urba
no, se anuncia el presente a ios 
efectos del párrafo 2.° del artícu
lo 293 del citado Reglamento. 

Las señas del Genovevo, al ausen-
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tarse de su domicilio, son las si-
¡¡¡iiientes: edad en el dia de lioy 33 
años, pelo y ojos negios, estatura 
iiaja, nariz afilada. 

Las del Urbano, son las que si
guen: edad en el día de hoy 31 años, 
pelo y ojos negros, estatura regular, 
nariz afilada. 

* * * 
No habiendo comparecido a nin

guno de los actos del reemplazo 
actual, los mozos que a continuación 
se relaciona, ni persona alguna que 
les represente, se les cita, llama y 
emplaza para que en el plazo de 
quince días, comparezcan: en esta 
Alcaldía o justifiquen haberlo efec
tuado en otro Ayuntamiento o Con
sulado, de lo contraria, les parará el 
perjuicio a que Jiaya lugar. 

Alvarez del PuértOj Arcadio. hijo 
de Santos y Regina. -

González, Rafael; de Victorina. 
Hernández Xtoméro, Fermín, de 

Ramón y Jesusa. 
Menéndez Mallo, Florentino: de 

Maximino y Manuela. 
Prieto, Rogelio; de Filomena. 
Prieto Suárez, Artimio; "de Ma

nuel y Teresa. 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por más de diez áftos, 
de Recarédo Rozas García, .de 28 
años de edad, pelo castaño,. ojos 
negros, de estatura baja;; nariz afi
lada, Kérmano del mozo número,;38 
del reemplazo de 1926, 'José Rozas 
García, a Tos "efectos'. del- párra
fo 4.̂  ,;dél artículo 293 .leí Regla
mento de 27 de febrero de 1925, 
para. el • reclutamiento y reemplazo 
del Ejército, se. pub I ica el .• presente 

. para que. todas aquellas personas 
que tengan conocimiento del aotnal 
paradero del' citado Recarédo, lo 
comuniquen a esta'Alcaldía, para 
los efectos del -.expedienté "de ̂ pró
rroga de primera clase; que. dicho 
mozo tiene solicitada. . 

Murías de Paredes, 7 de marzo de 
1927.=El Alcalde, Genovevo Ca
ballero. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios del Sil 

l ío habiendo comparecido a nin
guna de las operaciones del actual 
reemplazo, los mozos que a conti
nuación se relacionan, se les cita 
por medio de la presente pava que 
comparezcan ante esta Alcaldía an
tes del día 20 del mes-: actual o re
mitan los correspondientes certifi 
cados; advertidos que de no hacerlo 
serán declarados prófugos. 

Mozos que se citan 
Amigo Collar, Cándido: hijo de 

José y de Adoniua. 

Fernández Alvarez, Vicente; de 
Matías y de María. 

Fernández García, José; de Pe
dro y de Rosaura. 

García Martínez, Gabino; de Car
los y de Alousa. 

González González, Rafael, de 
Antonio y de Benigna. 

González Otero, Severiauo; de 
Francisco y de Francisca. 

Martínez Prieto, Carlos; de José 
y de Rosaura. 

Matías Fernández, Alipio; de Plá
cido y de María. 

Palacios del Sil, 7 de marzo de 
1927.=E1 Alcalde, José Fernández. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Valdealiw 

L a Junta vecinal de este pueblo, 
anuncia la venta en pública subasta 
de 3B metros cúbicos de madera de 
roble, en rollo y con corteza, para el 
día 20 del actual y hora de las diez 
de su mañana. 

L a subasta se celebrará en el 
domicilió del Sr.; Presidente dé la 
Junta, bajó la presidencia del mis
mo y con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto én casa de D. Virgilio Gon
zález y bajo el tipo dé tasación de 
seiscientas pesetas; .. 

L a subasta se hace, con sujeción 
arlo dispuesto, en el Real decreto de 
3 ;dé (lieiembró de l924; ño. pudiénr 
dose cortar más que uno de cada 13 
árboles. • . ' "/ 

Lo que se hace público para cono 
cimiento de los que se crean perju-
dieados con dicha subasta, puedan 
hacer . cuantas reclamaciones sean 
justas. 

. Valdealiso, 10 de marzo de 1927. 
'=E1 Presidente, Virgilio González. 

JUNTA D E P L A Z A 
Y GUARNICION D E LEÓN 

Aiinnei» 
Debiendo adquirir esta Jun

ta los artículos que se detallan a 
continuación, se hace público por 
este anuncio para que, los que lo 
deseen, puedan presentar sus ofer
tas en sobre cerrado y dirigido al 
Sr. Presidente de la misma, en las 
oficinas del Gobierno Militar, hasta 
lás once horas del dia 22 del actual, 
en que se reunirá aquélla para las 
adjudicaciones. 

Las proposiciones deberán ajus
tarse a las condiciones siguientes: 

1." Los artículos (de los que de 
be presentarse muestra), se ajustarán 
al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la Secretaría de 

esta Junta (Parque de Intendencia), 
Avenida de Castro Girona, núm. 3, 
todos los días laborables de diez a 
trece. 

2. a Las proposiciones se exten
derán en papal de la clase 8." y es
tarán redactadas en forma clara y 
concisa que no dé lugar a dudas, 
sin emiendas ni raspaduras que no 
estén salvadas, expresándose en le
tra, precisamente, el precio de la 
unidad métrica y cantidad que se 
ofrece, así como la provincia y 
Municipio de donde procede el ar
ticulo, siendo desechadas las que no 
reúnan estos requisitos. 

3. a Las . entregas se harán por 
los adjudicatarios o personas que 

i representen, debidamente auto
rizadas por escrito, en los estable
cimientos receptores en días labora
bles (pares) y durante las horas de 
sol, debiendo tener entrada el 25 por 
100 antes día 3 del próximo mesy la 
totalidad de los artículos antes de 
finalizar el mimismo. 

4. a Los concursantes deposita
rán hasta la víspera inclusive del 
día señalado para el concurso y 
hora de diez a trece, en la Caja 
del servicio de Intendencia el 6 
por 100 calculado del importe total 
de la oferta, acreditándolo por res
guardo, que unirán a la misma. Esta 
garantía, sera elevada al 10 por 
100 dentro de los tres días sub
siguientes al de la notificación de 
las adjudicaciones,, cantidad que 
les será devuelta.; cuando, acrediten 
la - terminación de su compromiso. 

6.a " Los pagos estarán sujetos al 
descuento del 1,20por 100 sóbrelos 
del Estado y timbre correspondien
te al recibo y 0,10 por i00 para la 
Caja de Amortización de la Deuda 
pública, y no tendrán lugar sin la 
presentación del último recibo de la 
contribución correspondiente y cé
dula personal del interesado. 

6.a E l importe de los anuncios 
será satisfechp a prorrateo entre los 
adjudicatarios. 

Los artículos que se han de ad
quirir, son: 
Para el Parque de Intendencia de León 

Harina, 100 quintales métricos 
(debiendo hacer constar en el paque
te de muestras la clase y marca;) 
cebada 9 ídem; leña gruesa 107idem; 
carbón vegetal 22 idem ídem. 

Para el Depósito de Intendencia de 
Oviedo 

Harina, 100 quintales métricos 
(haciendo constar en el paquete de 
muestras la clase y -marca que se 
ofrece;) cebada 250 idem idem; 
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paja de pienso 300 ídem idero; 
carbón de hulla, 150 idem ídem; 
leña gruesa, 100 idem; carbón ve
getal, 100 idom idem y paja larga, 
50 idem idem. 
Para el Depósito de Intendencia de 

Gijón 
Cebada, 73 quintales . métricos; 

paja de pienso 96 idem idem 
(precisamente en pacas;) carbón de 
hulla 20 idem idem; leña gruesa, 
12 idem idem; carbón vegetal, 15 
idem idem; y 96 litros de petróleo. 

Debiendo adquirirse además 
14.000 raciones de pan elaborado 
para las atenciones de la guarnición 
de Gijón; 10.000 raciones de igual 
articulo para las de Astorga y 3.750 
para las de Trubia, todas ellas du 
rante el mes ele abril próximo. 

(Debiendo hacer constar en los 
paquetes de muestras de harina la 
clase y marca que se ofrece.) 

León, 7 de marzo de 1927. =E1 
Secreterio, Francisco Alcón. , 

Modelo de proposición 
(En papel de la clase 8." o reinte

grado con póliza de una peseta vein
te céntimos.) 

Don F ; de T. y T . , domiciliado 
e n . . . . . y con residencia e n . . . . . , 
provincia de..-.... ir enterado del 

anuncio publicado para la adquisi
ción de y del pliego de con
diciones a que en aquél se alude, se 
compromete y obliga con sujeción 
a las cláusulas del mismo y su más 
exacto cumplimiento, a facilitar 
(en letra) al precio de (en le
tra) pesetas céntimos por uni
dad. 

Declarando que los artículos que 

ofrece proceden de (tal térmi
no municipal). . . ., provincia de.... 

Fecha. 
Firma y rúbrica. 
Excmo. señor Presidente de U. 

Junta de Plaza y Guarnición di-
León. 

192 7 
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L E O N 

FUNDIDO» B E CAMPANAS 
MANUEL QUINTANA 

V l L L A V E B D E D E S A N D O V A L 
(León-Mansilla de las Muías) 

INSTALADORA ELÉCTRICA 

" L A ECONÓMICA" 
- DE -

S. SALGADO 
Para Instalaciones y Repara
ciones eléctricas-Colocación de 
timbres, Teléfonos, Planchas y 

Estufas eléctricas, 

SEGUNDO SALGADO 
PRONTITUD Y ESMERO 

ENCARGOS Y AVISOS: 
Varillas, l . -León 

E l m á s antiguo de la capital por la fecha de 
su fundación, pero el m á s moderno por lo 

perfecto de sns instalaciones 

Café expréss.—Leche de su granja 
Terraza y billares 

Siempre la m á s alta calidad en todos los 
* ., art ículos 

oo o -o c :o a o g » o o o o o o o o eo 

Clínica de enlermedades de los oios 

ENRIflüE SALGADO 
O C U L I S T A 

Consulta de 10 a 1 y i t 4 a 6 

Torres de Omafla, 3 (Casa Valdepeñas) 
L E Ó N 

^POPULAR INSTALADORA E L E C T R I C A " 
.:• - . D E . - ' ' 

I N S T A L A C I O N E S Y R E P A R A C I O N E S D E L U Z , 

T I M B R E S , T E L É F O N O S , V E N T I L A D O R E S , 

: : P L A N C H A S Y E S T U F A S ; L Í N E A S : 

D E 1 R A N S P O R T E D E A L T A Y B A J A T E N S I Ó N 

TMIMIDS PARI DENTRO y FCEM Di U MPITAL 
SERVICIO RÁPIDO í ESMERADO - PRECIOS KÓOIC0S. 

S A L . N Ú M . 3 . - L E Ó N 

Farmacia BARTHE 
124 AÑOS D E EXISTENCIA 124 

Con dos farmacéuticos al frente de ella, es la única que 
en León y su provincia oosee el legítimo «APARATO 
ELECTRO - PHODUCTOR DE HIKOCAREL», Arnalot. Oran sur
tido en DROGUERIA. Ultimas novedades en Perfume

ría. Artículos para Cirugía, 
Algunas especialidades de esta casa, de éxito líerdad-
Pectoralina B A R T H E (tos, catarros). Sellos B A R T H E 
(antineurálfiieos). P a s t i l l a s antihelmínticas B A R T H E 
(contra las lombrices). Papeles antigastrilgicos B A R T H E 
(tesoro del estómago). Medicamentos puros E . Merck 

Baycr, etc. 
A U T O C L A V E S PARA ESTERILIZACIONES 

CLÍNICA OE ENFERMEDADES DE LOS OIOS 
• - DE -

D. lOAQIIÍN VALGARCE ALVAREZ 
OCULISTA DE INSTITUTO OFTÁLMICO NACIONAL DE MADRID 

- Y -
: :DE LAS CLÍNICAS DE ALEMANIA. SUIZA Y FRANCIA: : 

CONSl'LTA: DE 9 A 10 Y OE 2 * 5 

-lAVENIDA DEL PADRE ISLA, NÚMERO 2. PRAL, IZQOA.-LEÓN -


